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PROPOSICIÓN No. DE   

 

Aprobada en: 

Tema: Seguimiento a la gestión en protección animal y casos de ataques por animales 

mordedores en la ciudad.  

Facultades: De conformidad con las funciones de vigilancia y control político consagradas en 

el Artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 52 del reglamento del Concejo de 

Bogotá Acuerdo 741 de 2019 modificado por los Acuerdos 837 y 865 de 2022, me permito 

citar a las entidades mencionadas a continuación para que den respuesta al presente 

cuestionario: 

 

Citados: Secretaría Distrital de Salud.  

Invitados: Personero Distrital, Contralor Distrital, Veedor Distrital. 

 

CUESTIONARIO 

Conforme a sus competencias, por favor, responder el siguiente cuestionario: 

 

1. De acuerdo con la información suministrada por la entidad el pasado 30 de abril de 

2025, por favor sírvase informar lo siguiente: 

 

a. Informe en el periodo 2020 - corte 30 de abril de 2025:  

 

N° CASOS POR 

ATAQUES O 

AGRESIONES DE 

CANINOS 

MORDEDORES 

No. ANIMALES EN 

OBSERVACIÓN 

POR RIESGO 

RAZA AÑO MES SUBRED 

CLASIFICACIÓN 

DEL RIESGO 

ZOONOTICO  

 
b. ¿Qué ha pasado con el caso del joven Greiber Berrío atacado por unos caninos en la 

localidad de Bosa?  

c. Actualmente, ¿En qué consiste la ayuda o la atención ofrecida por la SDS al joven 

Greiber Berrío? 
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2. Desde el Concejo y nuestra función en gestión normativa, señale dos temas que 

considere importantes para mejorar la protección de la integridad de las personas, la 

salubridad pública y disminuir los ataques de animales a ciudadanos. 

 
3. Informe en el periodo 2020 – corte 30 de abril de 2025 respecto a los ataques de animales a 

personas, ¿Cuántos reportes de ciudadanos se han realizado anualmente y a través de cuál canal 

de comunicación? 

 

4. ¿Cuál es la ruta de denuncia ante un caso de agresión o ataque de un animal? 

 

5. Adjunte el protocolo de atención de los animales que son llevados para seguimiento zoonótico a 

la Unidad de Cuidado Animal del IDPYBA y que se encuentran en custodia de la SDS.  

 

6. Liste la información de los contratistas asignados únicamente a la atención en la Unidad de 

Cuidado Animal, en el caso de los administrativos de la sede Central que realizan actividades 

ocasionales de apoyo por favor especificar en cuadro aparte. 

CONTRATOS VIGENTES DEL TALENTO HUMANO ASIGNADO A LABORES DE SEGUIMIENTO ZOONOTICO EN LA UNIDAD DE CUIDADO 

ANIMAL 

NOMBRE 

CONTRATISTA 
ENLACE DE SECOP OBJETO 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

FINALIZACIÓN 

VALOR 

MENSUAL 

PERFIL 

PROFESIONAL 

 

7. Respecto a la ejecución presupuestal de la SDS sírvase responder las siguientes preguntas:  

 

a. Informe sobre la ejecución presupuestal para realizar la actividad de atención y seguimiento 

zoonótico por eventos de ataques o agresiones de animales. Describa, en talento humano y 

en bienes y servicios la inversión que realiza la entidad para esta actividad. 

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN 

VALOR 

APROPIACIÓN 

INICIAL 

MODIFICACIONES 
APROPIACIÓN 

A LA FECHA 

VALOR 

COMPROMETIDO 

VALOR 

GIRADO 

VALOR 

PDTE 

POR 

GIRAR 

% 

COMPROMETIDO 

% 

GIROS 

% PDT 

POR 

GIRAR 

 

 

8. Actualmente, ¿Cuál es el concepto sanitario de la Unidad de Cuidado Animal? Adjunte soporte 

de la auditoria o visita realizada. 

 

9. Actualmente, ¿Cuál es el concepto sanitario del punto fijo de esterilizaciones que se encuentra 

ubicado en la Unidad de Cuidado Animal? Adjunte soporte de la auditoria o visita realizada. 

 

10. ¿Cómo se encuentra articulada la SDS con el IDPYBA para atender las denuncias o peticiones 

ciudadanas por eventos de ataques o mordeduras de animales? Indique en el procedimiento 
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adoptado por la entidad.  

 

 

11. ¿Por qué cifras de eventos por mordeduras o ataques de animales a personas no se encuentran 

en el observatorio como parte del seguimiento de enfermedades de origen zoonótico en la 

ciudad? Teniendo en cuenta que estos hechos van en aumento, ¿Sería una oportunidad de 

mejora? 

 

12. Actualmente, la SDS hace uso de las mismas instalaciones de la Unidad de Cuidado Animal a 

cargo del IDPYBA. Al respecto, ¿Cuál es la figura contractual y/o procedimental para articular 

la misionalidad de ambas entidades, más aún cuando son de sectores diferentes? ¿Hay un 

reconocimiento económico por el uso de estas instalaciones? 

 

13. La Secretaría de Salud: 

a.  ¿Ha participado y de qué manera en la conformación o creación de las Casas PYBA de 

las localidades? ¿Cuál es el concepto sanitario de esta infraestructura?. Adjunte soportes. 

b. ¿Ha participado en la creación o conceptualización de las Unidades móviles veterinarias 

de las localidades? ¿Cuál es el concepto sanitario de estos vehículos? Adjunte soportes. 

c. ¿Ha participado y de qué manera en el funcionamiento de las Unidades móviles 

quirúrgicas tanto del IDPYBA como de las Alcaldías Locales? ¿Cuál es el concepto 

sanitario de estos vehículos? Adjunte soportes. 

d. ¿Qué acciones se han llevado a cabo con grupos, colectivos de proteccionistas y 

animalistas 2025?  

e. En materia de prevención ¿Qué está haciendo la SDS para reducir el número de ataques 

de animales a personas en la ciudad? 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
CLARA LUCÍA SANDOVAL 

Concejal de Bogotá Partido 

Liberal colombiano 

ARMANDO GUTIERREZ 
Concejal de 

Bogotá Vocero 

Partido Liberal 




